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El pasado día 4 de abril tuvo lugar, en 
la sede m adrileña del Instituto Nacional 
de la Sa lud , la firm a del acuerdo del In- 
saud, con la UGT y la CESM , relativo a 
las condiciones retributivas del personal 
esiatutario del citado organism o para 1984. 
La ratificación estuvo a cargo de Francesc 
í'aventós director general del Insalud; 
Juan  B lázquez, secretario general de la 
CESM , y Justo Zam brana, secretario fed e
ral de la UGT. Este documento tendrá efec
tividad a partir del 1 de enero del p re
sente año.

Una vez efectuada la rúbrica , el señor 
Raventós, en rdueda de prensa, dijo que 
el objetivo prioritario  del Instituto es el 
logro de una m ejora asistencial que se 
intenta llevar a cabo con acuerdos como 
ei firm ado. A sim ism o, apuntó que todo 
proceso de reform a tiende a contar con 
el apoyo de todos los factores p rofesio
nales. En este sentido , hay que destacar 
el acuerdo con sindicatos profesionales 
como la UGT y la CESM .

Estos acuerdos se enm arcan en una se
rie  de in ic iativas que tienden a la me
jora económ ica, pro fesional, de .prestación 
y ordenación sanitaria . En cuanto a los 
aspectos económicos, se ha pactado sobre 
la base de un 6,5 por 100. La tabla de 
regulación tiene, pues, una banda que va 
del 6 al 12 por 100, según los distintos 
conceptos sa laria les. Un avance importante 
es la homologación de d iversos tipos de 
profesionales, como son el personal m é
dico ayudante de equipo qu irúrg ico .

En el transcurso del acto, el señor Zam 
brana subrayó la lentitud de aplicación de 
los acuerdos de 1983, por lo que pedía 
una mayor rapidez para el resultado de 
esta firm a. Los representantes de la UGT, 
por tanto, hicieron hincap ié en cuanto a la 
consideración de los em olum entos de los 
profesionales menos protegidos económ i
camente.

Juan  B lázquez valoró el acuerdo en lo 
referente a los sigu ientes puntos:

— El esfuerzo  por llegar a una misma 
filo so fía , pese a la con flictiv idad  social 
existente.

— Esta firm a es un hecho coyuntural 
dentro del contexto general de 1984: re
form a hospita laria , creación de unidades 
aslstencla les especializadas, ley general de 
S a n id a d ...

ASPECTO S DEL ACUERD O

El acuerdo, en su punto prim ero , esti
pula que para 1984 se realizará un incre
mento para las distintas categorías, según 
los sa larios m ensuales brutos percibidos en 
1983, en los sigu ientes porcentajes:

a) Sa lario  in ferio r a 51 .304 .............. 12
b) Sa larlo  de 51 .306 a 53 .679 . . .  10
c) Salario  de 53.680 a 55.577 . . .  9
d) Sa lario  de 55 .578 a 59.798 . . .  8
e) Salario  de 59.798 a 68.687 . . .  7
f )  Salarios a partir de 68.688 ............. 6

Para la aplicación de esta tabla se ten
drán en cuenta los módulos horarios.

En 1984, las homologaciones retributi
vas para determ inadas categorías se rea
lizarán de acuerdo con los siguientes cri
terios:

a ) El personal médico ayudante de 
equipo qu irúrg ico , respecto del 75 por 100 
del sueldo de los iefes de equipo corres
pondientes.

b ) Bibliotecarios con titulación superior, 
respecto al sueldo del personal técnico su
perior de residencias san itarias (en  base 
yy  complemento de destino del médico ad
ju n to ).

El personal que queda comprendido en 
los apartados a ) ,  b ] — entre otros— , será 
aquel que, incluido en cualquiera de las 
categorías, n iveles o grupos señalados, no 
alcance el nivel de homologación que co
rresponda, según se describé en el s i
guiente punto:

Para médicos ayudantes v  ATS de cupo 
y zona v bib liotecarios — dentro del ritmo 
de homologación— , el v laor del increm en
to de homologación será 1 /3  de las d ife
rencias que existan respecto a sus grupos 
de referencia .

El concepto de guardias médicas se verá 
incrementado en un 6,5 por 100 sobre el 
valor del módulo en 1983.

Los colectivos que en base al efecto acu
m ulativo que se produzca tras la ap lica
ción de los distintos incrementos sa laria
les, recogidos en el documento de acuer-
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